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RESUMEN 

 
 

El presente estudio de investigación tuvo como objetivo principal determinar la 

incidencia de las sanciones tributarias pecuniarias con la liquidez de la Institución 

Educativa Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 2017-2021. Se empleó 

un diseño de investigacion no experimental – longitudinal – correlacional. La población 

y muestra estuvieron conformadas por la información contable: Libro diario, balance 

de comprobación y los Estados Financieros; para la recopilación de la información se 

utilizó como técnica el análisis documental y se empleó el instrumento guía de análisis 

documental. De acuerdo a la información obtenida se determinó que entre el año 2017 

al año 2021 la empresa incurrió en diversas sanciones que conllevaron al pago de 

elevadas multas, como lo fue para el año 2018 y 2019 donde se obtuvo sanciones 

tributarias pecuniarias, es decir, multas que tuvieron que ser pagadas a la 

Administracion Tributaria por faltas cometidas tanto de obligacion formal como 

sustancial, situacion que impacto en la liquidez de la empresa al encontrarse un ratio 

corriente de 0.51 y 0.88 respectivamente. Por lo tanto, al comprobar la hipótesis de la 

investigación se realizó la prueba estadística de correlación de Pearson donde se 

obtuvo un coeficiente de correlación igual a -0,475, por lo que se concluyó que las 

sanciones tributarias pecuniarias inciden negativamente en la liquidez de la empresa; 

es decir, existe una relacion directa entre las variables de estudio, durante el periodo 

de analisis 2017-2021. 

 

 
Palabras clave: Sanciones tributarias pecuniarias, Liquidez, Multas, Ratio. 
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ABSTRACT 

 

The main objective of this research study was to determine the incidence of pecuniary 

tax sanctions with the liquidity of the San Juan SAC Private Educational Institution, 

district of Piura, period 2017-2021. A non-experimental - longitudinal - correlational 

research design was used. The population and sample were made up of the 

accounting information: Daily Book and Financial Statements; For the collection of 

information, documentary analysis was used as a technique and the documentary 

analysis guide instrument was used. According to the information obtained, it was 

determined that between 2017 and 2021 the company incurred various sanctions that 

led to the payment of high fines, as it was for the year 2018 and 2019 where pecuniary 

tax sanctions were obtained, that is, fines. that had to be paid to the Tax Administration 

for offenses committed both of formal and substantial obligation, a situation that 

impacted the liquidity of the company when finding a current ratio of 0.51 and 0.88 

respectively. Therefore, when verifying the research hypothesis, the Pearson statistical 

correlation test was carried out, where a correlation coefficient equal to -0.475 was 

obtained, for which it was concluded that pecuniary tax penalties have a negative 

impact on the liquidity of the company; that is, there is a direct relationship between 

the study variables, during the analysis period 2017-2021. 

 
 

Keywords: Monetary tax penalties, Liquidity, Fines, Ratio. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Formulación del Problema 
 
1.1.1. Realidad problemática 

 
La facultad sancionadora del Estado define a las sanciones tributarias como 

aquellos incumplimientos que comete un contribuyente al trasgredir con sus 

obligaciones. Tanto las normas primarias como las secundarias se relacionan y actúan 

entre sí, al decir que se cometió una sanción ya que si bien es cierto no se puede 

inferir de que no existe infracción sin que exista una sanción. 

A nivel internacional en Guatemala de la Asunción, la autora Crespo (2015) 

menciona que, algunas de las empresas de dicho país cometen siempre las más 

comunes infracciones tales como no entregar ni emitir facturas, notas de crédito o 

débito y demás documentos establecidos legalmente, por lo que se les aplica una 

sanción correspondiente la cual deben pagar en un plazo establecido. 

En Argentina, de acuerdo a la investigación de Annibaldi y Piccioni (2012) 

menciona que una de las consecuencias de las infracciones tributarias son los grandes 

intereses moratorios que les genere el incumplimiento de las antes mencionadas, ya 

que, influyen directamente en el uso del capital por parte de la empresa, por ello que 

siempre es recomendable cumplir adecuadamente con cada una de las normas para 

así no afectar de ninguna manera la liquidez de la empresa. 

Así mismo en el Perú, Luicho (2015) de acuerdo a su análisis nos indica que 

existe un desconocimiento de las dos variables de estudio relacionadas a los 

comprobantes de pago, además nos dice que desconocen cómo es que les afecta 

directamente y de manera económica al cometer infracciones tributarias; ya que esto 

tiene una relación directa que afecta tanto a la liquidez como a la rentabilidad, así 
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mismo se les recomienda que cuenten con asesoramiento contable y tributario para 

que los orienten y no vuelvan a incurrir en los mismo errores. 

Según Córdova (2019) manifestó que la incidencia de las sanciones tributarias 

es significativa en la liquidez de las empresas, debido a que la entidad encargada les 

impone una sanción a los comerciantes, les afecta mucho en su liquidez haciéndola 

ver como mala y deficiente ya que si es que no cuentan con dinero suficiente para 

pagarla tendrán que acudir a terceros como préstamos, lo que les va a generar una 

cantidad adicional de gastos que no estaban previstos para cubrir este tipo de 

problemas que se pueden presentar. 

No obstante, nuestro país se vio en gran manera afectado por el COVID19 y 

esto generó un impacto en cada uno de los sectores económicos perjudicándolos de 

manera irreparable. Muchos de los negocios y emprendedores se quedaron sin su 

principal fuente de ingresos y por consecuencia tuvieron que reducir personal y hasta 

tomar medidas extremas hasta el punto de cerrar sus negocios afectando la liquidez 

de los mismos. Según Montalvo & Quesquén (2021) nos dan a conocer que, en el 

ámbito de la educación las instituciones educativas tuvieron que adaptarse a la nueva 

forma de enseñanaza y asi empezar las clases de manera virtual enfrenando un nuevo 

reto para todos, siendo asi, que muchos colegios particulares redujeron sus ingresos 

debido a que muchos padres de familia se quedaron sin trabajo estable y no podian 

cubrir con el pago de las pensiones, optando por cambiar y matricular a sus hijos en 

colegio estatales, dejando como una gran consecuencia que las instituciones 

educativas particulares no puedan cumplir con sus obligaciones a corto plazo debido 

a la reducida liquidez con la que contaban. 

La Institución Educativa Particular San Juan SAC es una empresa que lleva 15 

años de experiencia sólida en el norte del país y brinda una buena educación con 
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exigencia y de calidad basada en la eficiencia académica, innovación educativa y el 

desarrollo de habilidades blandas preparando a cada uno de sus estudiantes para ser 

competitivos y logren el ingreso a cualquier universidad del país. En el ámbito tributario 

la empresa pertenece al régimen general del impuesto a la renta y se ha observado 

que los distintos problemas o dificultades que presenta conlleva a que cometa 

infracciones tributarias como el no declarar sus impuestos en los plazos que 

corresponden, incumplir con el pago de los diversos tributos, y el no saber de qué 

forma y condición se llevan los libros de contabilidad de acuerdo a las normas; en 

otras palabras, registrar de forma errada los libros contables; asimismo, con ello se 

puede evidenciar la afectación de la empresa al reflejar su información económica al 

finalizar el año. Las mencionadas infracciones que comete la empresa son 

constatadas al ser notificadas por la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria, entidad será mencionada en adelante por sus siglas (SUNAT), a través de 

su buzón electrónico ya sea por medio de escritos como cartas, esquelas y 

resoluciones de multa, acarreando a la empresa la imposición de distintas sanciones 

y desembolsos, ya que, implican gastos no deducibles por concepto de multas e 

intereses; así como también el pago por asesorías externas y capacitaciones al área 

encargada de la contabilidad de la empresa. A todo lo antes mencionado, se suma 

también el desinterés por no asumir con responsabilidad la importancia de cumplir con 

sus obligaciones fiscales que generan que su capital resulte menor a sus proyecciones 

anuales esperadas. 

El propósito de este estudio es determinar cómo incide las sanciones tributarias 

pecuniarias con la liquidez de la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito 

de Piura, periodo 2017-2021. 

1.1.2. Enunciado del problema 
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¿De qué manera las sanciones tributarias pecuniarias inciden con la liquidez de 

la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 2017- 

2021? 

1.2. Justificación 
 

- Teórica 
 

Con el apoyo de la teoría de la norma jurídica, se deducen dos tipos de normas, 

las primarias y las secundarias la cuales, las sanciones tributarias se convierten en 

normas secundarias las mismas que son generadas debido a que se vulnera una 

norma primaria y el contribuyente es sancionado con el fin de que no se reitere el 

cometimiento de una misma infracción de la que fue sujeto de incursión, permitiendo 

que éste se discipline. 

- Práctica 
 

Este trabajo será realizado para mejorar el nivel económico de las empresas y 

permita identificar a tiempo las infracciones cometidas y que éstas no lleguen a 

convertirse en sanciones que en la mayoría de los casos son sanciones tributarias 

pecuniarias que generan un elevado desembolso de dinero y son gastos no previstos 

o esperados por la empresa, conllevando a afectar la liquidez y flujo de efectivo con el 

que cuenta la misma. 

- Metodológica 
 

La investigación se basará en la aplicación de una guía de análisis documental, 

la misma que permitirá revisar e identificar el comportamiento anual de cada una de 

las variables objeto de estudio de la presente, obteniendo de esta manera resultados 

precisos y válidos de sustentación. 

- Social 
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Como justificación social, el presente trabajo busca generar interés en los 

empresarios para asumir con responsabilidad el pago de sus obligaciones tributarias 

y evitar contingencias que a la larga lleguen a perjudicar su situación financiera con 

relación a la liquidez al finalizar cada periodo. 

1.3. Objetivos 
 
1.3.1. Objetivo general 

 
Determinar la incidencia de las sanciones tributarias pecuniarias con la liquidez 

de la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 2017- 

2021. 

1.3.2. Objetivos específicos 
 

- Identificar las sanciones tributarias pecuniarias de la Institución Educativa 

Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 2017-2021. 

- Analizar la liquidez de la Institución Educativa Particular San Juan SAC, 

distrito de Piura, periodo 2017-2021. 

- Determinar el efecto de las sanciones tributarias pecuniarias en la 

liquidez de la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito de Piura, 

periodo 2017-2021. 
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II. MARCO DE REFERENCIA 
 

2.1. Antecedentes 
 
2.1.1. A nivel internacional 

 
Según Fernández (2017) en su investigación denominada “Una aproximación 

practica al régimen de infracciones y sanciones tributarias en España”. Tesis para 

obtener el grado profesional de doctorado; Universitat Abat Oliba CEU; España. En 

este estudio nos explica que su objetivo es analizar los problemas que presentan 

mayor conflictividad en materia tributaria como las sanciones tributarias y el régimen 

de infracciones correspondientes a la ley, es por ello que toman en cuenta la regulación 

de la Ley General tributaria que está dirigida básicamente a respetar el procedimiento 

de imposición de infracciones si es que sería el caso, en el que se puede ejercer 

también el derecho de imputar por parte de los sujetos tributarios. Asimismo, menciona 

que el actual sistema se caracteriza por contemplar circunstancias que únicamente 

producen un incremento en la sanción y no una disminución de su importe que no es 

lo que se espera por parte de los contribuyentes españoles. 

Calle (2020) en su investigación denominada “El régimen sancionatorio 

tributario en el Ecuador y una comparación con los regímenes de esta orden en los 

países de la Comunidad Andina”. Tesis para obtener el grado profesional de maestría; 

Universidad Andina Simón Bolívar, Quito Ecuador. El estudio sostuvo como objetivo 

analizar el régimen sancionatorio tributario ecuatoriano con base en la observancia 

entre la infracción y la sanción. Obteniendo como resultado que la carencia de cultura 

tributaria genera conductas que no son adecuadas por lo que es importante tener un 

régimen sancionatorio que corrija las conductas que pasan por encima de la ley. 

Concluyendo que, el régimen sancionatorio juega un rol importante pero no debe ser 
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el único que regule las infracciones tributarias, se debe adoptar medidas que aporten 

a que los ciudadanos puedan cumplir con sus obligaciones como contribuyentes. 

Carrillo (2015) en su indagación titulada “La gestión financiera y la liquidez de 

la empresa Azulejos Pelileo”. Tesis para obtener el grado académico en contabilidad 

y auditoría; Universidad Técnica de Ambato, Ambato Ecuador. La investigación tuvo 

un enfoque mixto o cuali-cuantitativo, su objetivo fue corregir la gestión financiera que 

tiene la entidad con los contratiempos que se relacionan directamente con la liquidez. 

Teniendo como resultados que la gestión financiera repercute significativamente en la 

liquidez de la empresa mencionada. Concluyendo que un manejo inadecuado de los 

recursos tiene una relación directa con los problemas de liquidez que se pueden 

presentar y esto genera una inestabilidad que afecta al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras. 

Abad (2018) en su investigacion titulada “Análisis financiero aplicado a la 

empresa comercial Carlitos, período contable 2016 – 2017”. Tesis para obtener el título 

de ingeniero de finanzas; Universidad Internacional del Ecuador, Loja – Ecuador. La 

investigación descriptiva con métodos inductivo, deductivo y analítico, su objetivo fue 

establecer la situación de los recursos económicos de la empresa comercial. 

Obteniendo como resultado que la empresa ha presentado solo deudas a corto plazo 

y que, ésta tiene la capacidad de poder solventarlas con sus activos corrientes. Sin 

embargo, concluyó que este negocio al presentar su estado de resultados se identificó 

que cuenta con pérdidas debido a que sus costos de ventas aumentaron 

notablemente. 

2.1.2. A nivel nacional 
 

Entre los antecedentes considerados tenemos a Guzmán, Ochoa, y Valenzuela 

(2021) en su tesis denominada “Sanciones tributarias y la liquidez de una empresa 
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comercial,”. Tesis para obtener el título profesional de contador público; Universidad 

de Ciencias y Humanidades, Los Olivos – Perú. Siendo el diseño del estudio 

descriptivo 

con un enfoque cuantitativo. El estudio tuvo como objetivo determinar si las 

sanciones tributarias influyen en la liquidez de la misma empresa. Obteniendo como 

resultado mediante el análisis de datos que las infracciones que se cometen generan 

una disminución de 10.68% en la liquidez. 

Córdova (2019) en su investigación titulada “Sanciones tributarias y su 

incidencia en la liquidez de los comerciantes del centro comercial Mundo mueble en 

el distrito de Comas”. Tesis para obtener el título profesional de contador público; 

Universidad Cesar Vallejo, Lima – Perú. La investigación es de diseño no 

experimental, su objetivo fue determinar la incidencia entre sanciones tributarias y 

liquidez. Se les aplicó una encuesta a 50 comerciantes, obteniendo como resultado 

que inciden negativamente perjudicando la situación económica de dichos 

comerciantes. Se concluyó que las variables inciden significativamente, que generan 

una baja rentabilidad a causa de las infracciones cometidas, ya que si no tienen la 

liquidez suficiente tendrán que recurrir a préstamos, generando más endeudamiento. 

Olivo y Valle (2018) en su tesis denominada “La sanción tributaria y la liquidez 

corriente en la microempresa comercial del distrito de Huaral”. Tesis para obtener el 

título profesional de contador público; Universidad Nacional José Faustino Sánchez 

Carrión, Huacho – Perú. La metodología empleada fue descriptiva correlacional de 

tipo no experimental. El estudio tuvo por objetivo establecer la forma en que las 

sanciones tributarias influyen en la liquidez de las microempresas. Se obtuvo como 

resultado que existe una influencia moderada entre las variables de dichas 

microempresas. Concluyendo que si respetan y cumples las normas tributarias como 
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la ley dispone, no tendrán ningún problema con su liquidez ya que se ahorrarían las 

multas y tendrían una mejor rentabilidad. 

Marin (2018) en su tesis denominada “Incidencias de las Infracciones y 

Sanciones Tributarias en la Situación Económica y Financiera de las Empresas 

Comerciales de abarrotes de la ciudad de Cajamarca”. Tesis para obtener el grado 

académico de maestro; Universidad Nacional de Cajamarca, Cajamarca – Perú. La 

metodología empleada fue descriptiva transversal, aplicando un diseño no 

experimental con el método deductivo. El estudio tuvo como objetivo analizar la 

relación de las infracciones y sanciones tributarias en el estado de situación financiera 

y económica de los negocios del sector comercial. Se obtuvo como resultado que 

carecen de sustento de comprobantes de pago para la compra de sus bienes y, por lo 

tanto, inciden negativamente en la situación tanto económica como financiera de la 

empresa. Concluyendo que los problemas que aquejan a esta empresa perjudican 

notablemente la situación económica de la empresa. 

Ramirez y Trinidad (2020) en su tesis denominada “Cultura tributaria y su 

influencia en la liquidez de la empresa Josmart Producciones S.A.C”. Tesis para 

obtener el título profesional de contador público; Universidad Privada del Norte, Lima 

– Perú. La metodología empleada fue o cuantitativo, no experimental, con diseño 

descriptivo – explicativo causa. El estudio tuvo por objetivo establecer la manera en 

que la cultura tributaria causa influencia en la liquidez del negocio. Se obtuvo como 

resultado que la escasa liquidez no permite que se realice el pago de los impuestos 

de acuerdo a lo establecido por la Administración Tributaria. Concluyendo que la 

primera variable si influye en la liquidez de una empresa, por ello se propone capacitar 

a sus trabajadores para subsanar errores. 

2.1.3. A nivel local 
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Flores (2018) en su tesis denominada “Análisis financiero y la incidencia en la 

administración del riesgo de liquidez en la caja Sullana”. Tesis para obtener el título 

profesional de contador público; Universidad Privada Antenor Orrego, Trujillo – Perú. 

La metodología empleada fue descriptiva cuasi experimental. El estudio tuvo por 

objetivo establecer como incide el análisis financiero en la administración del riesgo 

de liquidez de la Caja Sullana, Piura. Se obtuvo como resultado que se dan riesgos 

de liquidez los cuales tienen sus límites básicos que lo establece la SBS. Concluyendo 

que la evaluación realizada a la entidad financiera se determinó que los valores 

obtenidos se encuentran en los rangos permitidos, por lo que esto conlleva a tener un 

riesgo financiero. 

Castro y Muro (2019) en su tesis denominada “Gestión de tesorería y su 

relación con la liquidez de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau 

S.A”. Tesis para obtener el título de contador público; Universidad Privada Antenor 

Orrego, Trujillo – Perú. El diseño aplicado fue de contrastación tipo correlacional. El 

estudio tuvo por objetivo establecer de qué forma la dirección de tesorería está 

relacionada con la liquidez de la entidad EPS GRAU S.A. de Piura. Se obtuvo como 

resultado que la entidad presenta desactualizados sus manuales y directivas internas 

lo que provoca una debilitada gestión en los pagos y cobros, así también que existe 

un nulo cumplimiento con el presupuesto de tesorería lo cual implica que la liquidez 

de acuerdo a la prueba acida resulte en 0.96. Concluyendo que la gestión de tesorerías 

tiene una relación directa con la liquidez; en la que se demuestra que al no tener una 

eficiente gestión en el área de tesorería esto impactara de manera significativa la 

liquidez de la empresa. 

Carmen (2021) en su tesis denominada “Análisis de las cuentas por cobrar y su 

influencia en la liquidez de la empresa MAR-CARR Sullana, periodo 2017-2018.” Tesis 
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para obtener el título profesional de contador público; Universidad Nacional de Piura, 

Piura – Perú. La metodología empleada fue aplicada. El estudio tuvo como objetivo 

establecer la importancia que existe entre las cuentas por cobrar y la liquidez de la 

determinada entidad. Se obtuvo como resultado que las políticas de la empresa no 

están definidas correctamente por lo que están corriendo ciertos riesgos. Concluyendo 

que no existe un control adecuado y eficiente por lo que no permite avanzar a la 

empresa ni generar correctamente sus actividades. 

Rufasto y Mendoza (2020) en su tesis denominada “Diagnóstico de la liquidez 

en la empresa AGRO SUNI S.A. de la ciudad de Sullana en los periodos 2018-2019”. 

Tesis para obtener el título profesional de contador público; Universidad Nacional de 

Piura, Piura – Perú. La metodología empleada fue aplicada de nivel descriptivo. El 

estudio tuvo como objetivo diagnosticar la solvencia de la entidad. Se tuvo como 

resultado una correcta administración de los recursos financieros y por lo tanto esto 

no perjudica a la liquidez de la entidad mencionada anteriormente. Concluyendo que 

no existen estrategias que cooperen a los resultados económicos positivos, y además 

se tiene que implementar capacitaciones para el buen funcionamiento de los procesos. 
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2.2. Marco teórico 
 
2.2.1. Sanciones Tributarias 

 
2.2.1.1 Teoría. 

 
Según el libro de manual de infracciones y sanciones tributarias de Alva et. Al, 

(2019) la teoría de la norma jurídica, tanto para las infracciones como para las 

sanciones se presentan dos tipos de normas, una de ellas son las normas tanto 

primarias como secundarias. La primera norma mencionada es aquella que establece 

una obligación de hacer o no hacer; y la segunda norma que se mencionó son aquellas 

que al incumplir con una norma primaria tiene como consecuencia una sanción. 

2.2.1.2 Definición. 

 
Según Moreano (2015) establece que la sanción tributaria es producto de un 

mal acto administrativo que se infringe durante el ejercicio de las actividades además 

de perjudicar al contribuyente por el error que cometió. 

Por otro lado, según el TUO del Código Tributario (2013) en el artículo 166° 

determina que es la entidad encargada es quien tiene la potestad de reconocer y 

poder sancionar las infracciones que cometan y que están estipuladas en la ley, de 

esta manera estarían afectando a su entidad ya que por este error cometido se les 

estaría imponiendo una sanción a cada uno de los responsables que deben estar 

dispuestos a regularizar. 

Según Panta (2020) nos dice que las sanciones tributarias son consecuencias 

por no cumplir con las obligaciones que la ley dispone, se les impone a cada de uno 

de los contribuyentes según la falta que cometieron. 

Por todo lo expuesto anteriormente y en términos generales se puede decir 

que las sanciones tributarias son todas aquellas que se imponen por incumplir 
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reglas que ya están establecidas, las cuales como consecuencia del acto deben 

ser sancionadas, así mismo todos los contribuyentes al cometer una infracción y de 

ser sancionado debe cumplir con lo establecido obligatoriamente. 

Según Sunat (2015) en el libro cuarto de infracciones, sanciones y delitos 

señala algunos artículos que constituyen ciertas infracciones tales como el artículo 

173° el cual está relacionado con la inscripción y actualización del RUC, así mismo, 

el artículo 174° se relaciona con la documentación de las operaciones; del mismo 

modo, el artículo 175° está relacionado al llevado de los libros y registros; en el 

artículo 176° se toma en cuenta tanto las declaraciones como las comunicaciones 

realizadas por el contribuyente; y por último, en el artículo 177° la información esta 

relacionada con el control tributario que realiza la Superintendencia; todos los 

artículos antes mencionados están dentro de las obligaciones formales que los 

sujetos tributarios deben cumplir ante SUNAT. Por otro lado, el artículo 178° en su 

numeral 1 se relaciona con no incluir en la declaración jurada los activos, pasivos, 

pasivos, declarar cifras o datos falsos, aumentos indebidos de saldos, entre otros; 

así mismo, en el numeral 4 se relaciona con no pagar los tributos retenidos o 

percibidos dentro de los plazos que establece la SUNAT; el mencionado artículo está 

dentro de las obligaciones sustanciales que los sujetos tributarios deben tener en 

cuenta para no infringir en ninguno. 

2.2.1.3 Tipos de sanciones tributarias. 

 
Según el artículo 165° del Código Tributario la infracción será determinada de 

manera objetiva y sancionada administrativamente, entre las sanciones más comunes 

tenemos las siguientes: 

2.2.1.3.1 Sanciones no pecuniarias. 
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Nos referimos a las penas pecuniarias como a una sanción que consiste 

pagar por cometer alguna infracción e incumplir alguna norma ya establecida, 

según la Sunat (2018) señala alguna de sus caracteristicas particulares: (a) 

Sanciones de tipo economicas sobre todo en funcion de a la UIT y a tus 

ingresos que generes; (b) Pueden acogerse a las reglas de gradualidad es 

decir, estan sujetas a rebajas 

A. Cierre temporal de establecimientos. 
 

Gutiérrez (2016) nos dice que es de carácter preventivo, tiene por 

objetivo hacer reflexionar a las personas que cometieron la infracción con la 

finalidad que no vuelvan a cometer ese error, además lo que se quiere es 

impedir que se sigan desarrollando actividades durante el tiempo que dure la 

sanción. Tiene dos características que se tienen que saber: (a) esta suspensión 

de cierre temporal se aplicara por un plazo máximo de 10 días calendario; (b) 

SUNAT es quien notificara a la entidad encontrándose obligada a cumplir con 

lo que se le pide. 

B. Internamiento temporal de vehículos. 
 

Se afectan particularmente los derechos que pertenecen a la persona 

infractora sobre el vehículo que se encuentra en infracción, por lo que se 

entiende que tal vehículo es internado por un tiempo desde que es sometido al 

depósito, todos estos vehículos que se encuentran en la misma situación son 

entregados al Estado como los que se encuentran en abandono, así como 

aquellos que son rematados o también pueden ser donados a entidades 

públicas que necesiten del funcionamiento o servicio de uno. 
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C. Comiso de bienes. 
 

Gilmalca (2015) comenta que, lo que hacen es quitarte los bienes como 

una consecuencia de los actos y estos pasan a cargo de la SUNAT hasta que 

puedas sustentar que esos bienes si son de tu pertenencia, en caso no se 

llegue a pagar la multa respectiva hay dos opciones para este caso: (a) rematar 

los bienes que han sido comisados; (b) Destinar o donar estos bienes a 

entidades que más lo necesiten. 

Para poder recuperar lo que fue comisado se deberá emitir la 

acreditación de la propiedad, esto se tramitará en la SUNAT del lugar donde se 

le intervino, presentará dos documentos: un escrito de recuperación de bienes 

y entregar el comprobante original adjuntando una copia al documento escrito 

anteriormente. 

2.2.1.3.2 Sanciones pecuniarias. 

 

A. Multas. 
 

Según el Manual de Infracciones y Sanciones Tributarias (2017) define a las 

multas como sanciones administrativas que tienen por única finalidad detener el 

accionar del infractor ante un incumplimieno de sus obligaciones tributarias, además 

de que si estas multas no son pagadas se les deberá aplicar intereses moratorios y 

esto generaría mayor salida de dinero. 

Las multas también son catalogadas como un castigo por cometer actos ilícitos 

en la nomativa tributaria, para aplicarla es necesario pasar por un procedimiento 

administrativo donde se puedan establecer ciertos aspectos tales como la gravedad 

de la infracción, el monto, etc. 
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B. Determinación de las multas. 
 

Según el artículo 180° del Código tributario señala que las multas se pueden 

determinar en función a lo siguiente: 

1. La UIT o unidad impositiva tributaria: es un valor que es tomado como 

referencia al momento de aplicar las sanciones, al igual que al inscribirse en el RUC 

y demás obligaciones formales que lo requiera. Por otro lado, se toma en cuenta la 

UIT del año en que fue cometida la falta y cuando no se establezca, será la fecha en 

la que la Administración detecto la infracción. 

2. Los ingresos netos (IN): se entiende como ingresos netos al total de los 

ingresos por servicios, las ventas netas, y otros ingresos que son gravados y no 

gravados, estos deben estar comprendidos en el mismo ejercicio gravable. 

• Contribuyentes del Régimen General y MYPE Tributario: en el caso de las 

personas que tributen sobre la 3era categoría que se encuentren en cualquiera 

de estos regímenes, se considerará lo que se encuentre en las ventas netas, 

ingresos por servicios de la DJ anual del año antecesor en el que se detectó la 

infracción. 

• Contribuyentes del Régimen Especial del Impuesto a la Renta: resultara el 

acumulado total que sean de los ingresos netos que se encuentren emitidos en 

las declaraciones mensuales entregadas durante el año anterior al del 

descubrimiento de la infracción. 

• Contribuyentes de rentas de personas naturales y/o renta de fuente extranjera: 

para las personas que perciban todas las rentas menos la de tercera categoría, 

será tomada la información de las rentas netas que se encuentren en la DJ Anual 

del Impuesto a la Renta del año anterior. 
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3. En cada categoría del RUS con un límite máximo de cuatro veces: de las 

ventas que se realizan mes a mes del Régimen Único Simplificado por las actividades 

comerciales o de servicios según la categoría en la que debe ubicarse el 

contribuyente. 

4. El tributo que fue omitido, no percibido o no retenido y el que no fue 

pagado. 

5. El monto no entregado. 

 
C. Pago de las multas. 

 
Según Manual de Infracciones y Sanciones Tributarias (2017) nos dice que 

consiste en que la persona que tiene la multa le entregue al acreedor tributario 

un monto de dinero que ya fue especificado y es lo que corresponde del tributo 

omitido, pero no es necesario que se pague toda la deuda para que se configure 

el pago. 

Con respecto al párrafo anterior, si bien es cierto el sujeto tiene que cumplir con 

el pago ya sea total o parcial, ya que si este no lo hiciera estaria generándole 

más intereses de lo debido y se le hará más difícil de subsanar, para ello se le 

recomienda estar al pendiente de todas las reglas y leyes estipuladas en el 

código tributario y que no comentan ninguna de las infracciones. 

D. Compensación de la multa. 
 

Según el artículo 40º del Código Tributario nos dice que el monto de la deuda se 

compensara en su totalidad o de manera parcial con los créditos por sanciones, 

intereses que han sido en exceso pagados que sean de años no prescritos, 

siempre y cuando estén administrados por la misma empresa y además la 

recaudación sea de la misma entidad. 
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Como ya se sabe esta compensación es un método para poder extinguir la deuda 

tributaria, en este caso se hace con el fin de poder subsanar esta multa que fue 

obtenida por una infracción tributaria. 

E. Causas frecuentes de las sanciones tributarias. 
 

Las causas más comunes que se cometen en la actualidad y por las cuales se 

les atribuirá una sanción son: 

• No entregar los debidos comprobantes que se exijan. 
 

• No llevar y omitir los libros de contabilidad 
 

• No presentar los documentos que se te solicite la entidad reguladora. 
 

• La presentación de datos falsos o erróneos. 
 

• Tener un atraso en los libros de contabilidad más del permitido. 
 

• No entregar las declaraciones en la fecha indicada. 
 

2.2.1.4 Efectos del COVID19 referente a las sanciones. 

 
Con fecha 28 de diciembre del año 2019 se publicó la Resolución de 

Superintendencia N° 269-2019/SUNAT donde se establecieron nuevos cronogramas 

de vencimiento y/o presentación para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

mensuales y las fechas máximas de atraso tanto de los registros de compras como el 

de ventas e ingresos que se llevan de forma electrónica del año 2020. 

Por otro lado, según el Departamento de Investigación y Documentación 

Parlamentaria (2020), señala los siguientes efectos con respecto a las sanciones: 

• Congelamiento de deudas: Se realizó con el fin de aliviar un poco a la economía 

de estos empresarios y que puedan solventar otros gastos que los ayuden a surgir en 

su negocio. 
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• Fraccionamiento de deudas: Se realizó con el objetivo de establecer un régimen 

de fraccionamiento de deudas tributarias por parte de la SUNAT, disminuyendo de 

esta manera el riesgo de endeudamiento y morosidad de parte de los contribuyentes. 

2.2.2. La liquidez 

 
2.2.2.1 Teoría. 

 
Según Novelo U., (2016) la teoría general de Keynes sobre la preferencia por 

liquidez hace referencia al dinero demandado, el cual se considera como liquidez, en 

otras palabras, existe una ventaja al contar con dinero en efectivo para poder hacer 

uso de cualquier gasto o inversión en el momento que se requiera. Este concepto fue 

aplicado John Maynard Keynes en el año 1936 por primera vez y en su libro titulado 

la teoría general del empleo, el interés y el dinero. Está determinada por tres motivos: 

motivo de transacciones. motivo de precaución y motivo especulativo. 

2.2.2.2 Definición. 

 
Apaza (2017) nos explica que al contar con una liquidez la empresa está en la 

disposición de poder pagar sus obligaciones en el momento oportuno, así también el 

autor plantea que la liquidez permite el alcance de convertir los bienes activos de una 

empresa en dinero. 

Por otro lado, según la Real Academia Española, la liquidez se relaciona entre 

el conjunto de bienes y el dinero que existe en caja los cuales son fáciles de convertir 

en dinero. 

A manera de comentario, es necesario mencionar también que para el 

encargado de la administración financiera tendrá el doble objetivo de por un lado 

elevar al máximo el valor actual del patrimonio de la empresa y por el otro procurar 
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que a la vez se disponga del efectivo suficiente para cancelar las obligaciones a tiempo 

y que se distribuyan los recursos de la mejor manera beneficiosa posible. 

2.2.2.3 Análisis del Estado Financiero. 

 
El análisis financiero para Apaza (2017) es una aplicación que permite 

determinar la información tanto financiera, económica como contable es utilizada por 

el administrador como técnica de medición. La información a ser evaluada debe ser 

de hechos económicos pasados para que la técnica a utilizar permita que la empresa 

pueda tomar decisiones con respecto al alcance sus metas y objetivos. 

La información antes mencionada se puede interpretar que el fin de analizar los 

estados financieros con la práctica de instrumentos y técnicas analíticas es 

transformar los datos en una útil información que persiga los objetivos planteados por 

la empresa. 

Saldaña y Guamán (2019) en su artículo mencionan que el análisis financiero 

de manera conceptual forma parte del proceso de la información por el que a la 

empresa le permite conocer la situación real y a su vez pueda predecir el futuro que 

le espera a la misma, siendo todos estos datos de gran interés para la sociedad en 

general. 

Semejante opinión la tiene Barreto (2020) donde indica que el análisis 

financiero que efectúa la empresa con información histórica obtenida de sus estados 

financieros permite que la empresa se planifique para largo, mediano y corto plazo, 

permitiéndole reconocer los puntos débiles y así pueda corregirlos para dar un 

aprovechamiento efectivo a las fortalezas con las que cuentan. 

Asimismo, Ochoa et al. (2018) comenta que la importancia de un análisis 

financiero está en el uso de habilidades estratégicas el cual permita hacer una 
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visualización de los niveles de rentabilidad, liquidez y el endeudamiento 

proporcionando información sobre la medición de la productividad de un negocio. 

2.2.2.4 Ratios financieros. 

 
Céspedes y Rivera (2019) en su investigación mencionan que los ratios sirven 

para definir qué tan viable positiva o negativamente es una empresa, asimismo que 

estos indicadores permitan que con la información obtenida se puedan tomar 

correctas decisiones para que la empresa tenga la capacidad de afrontar 

responsabilidades ya sea a largo o corto plazo. 

Para Apaza (2017) los ratios financieros son indicativos que se pueden obtener 

al vincular dos o más cuentas de uno o diferentes Estados Financieros. Es otras 

palabras, al dividir el activo corriente de un periodo entre el pasivo corriente de una 

empresa, da como resultado un ratio financiero. Seguidamente de haber realizado el 

cálculo, se debe efectuar una comparación con los mismos indicativos que 

correspondan a periodos pasados de la empresa o también con los indicativos de la 

competencia del mismo sector. De esta manera, es posible disponer de valoraciones 

que han sido comparados de su estado financiero tanto el de resultados como el de 

situación financiera. 

Continuando con la definición del autor, es necesario mencionar que los ratios 

financieros pueden llegar a ser ilimitados, no obstante, en el uso practico se suele 

hacer uso de algunos indicativos que suministran la información pertinentemente. Es 

así que los ratios financieros son clasificados en cinco grupos: (a)Ratios de liquidez, 

(b)Ratios de actividad o rotación, (c)Ratios de endeudamiento o apalancamiento, 

(d)Ratios de rentabilidad, (e)Ratios de valor de mercado de la empresa. 

De acuerdo a nuestra investigación, nos enfocaremos únicamente en el ratio 

de liquidez el cual será explicado y definido en los párrafos siguientes. 
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Ratio de Liquidez 

 
Cespedes y Rivera (2019) hace mención también acerca del indicador de 

liquidez el cual resulta ser muy útil para las empresas ya que les permite medir su 

capacidad de pagar sus diversas responsabilidades en un plazo corto. 

Hay que mencionar, además que Apaza (2017) en su publicación define a este 

ratio como aquel que mide que tanta capacidad de pago tiene un negocio para con 

sus deudas de corto plazo. Es así que las razones de liquidez más usuales son: 

2.2.2.4.1 Ratio corriente. 

 
Bazán (2018) menciona que el ratio corriente también llamado liquidez corriente 

mide si las empresas puedan llegar a cubrir o pagar sus obligaciones en corto plazo. 

Por otra parte, Apaza (2017) describe que este ratio se calcula haciendo una 

división entre el total del activo corriente y el total del pasivo corriente. A su vez 

menciona que un ratio corriente excesivamente inferior indicaría que el negocio 

presenta dificultades con su liquidez y, por ende, no podría atender a sus 

responsabilidades de corto plazo. Por otro lado, una liquidez corriente muy superior 

denotaría una mayor confianza para con sus proveedores, sin embargo, resultaría un 

recurso inmovilizado para el área de gerencia del negocio. Los ratios corrientes que 

toda empresa pretendería tener y considerar como deseables seria estar en el rango 

de 1,5 a 1, y de 2 a 1. 
 

Cespedes y Rivera (2019) mencionan que en cuanto el resultado sea más 

grande, la empresa será más eficiente con el pago de sus responsabilidades. 

2.2.2.4.2 Ratio ácida. 

 
Bazán (2018) define a este ratio como un indicador apropiado para la medición 

de la liquidez corriente ya que no incluye en el cálculo a los gastos e inventarios. 
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Otro rasgo de este ratio lo define Apaza (2017) el cual menciona que otro de 

los nombre que recibe este ratio es la "prueba de fuego" debido a que permite obtener 

un indicador más explícito para medir la liquidez de cualquier entidad, es así que 

dentro de los activos corrientes es disminuido el valor tanto de los inventarios como el 

de los gastos que son pagados con anticipación; finalmente, después de realizada 

esta resta se dividirá el activo corriente resultante entre el pasivo corriente. Cabe 

mencionar que este ratio permite que una empresa pueda medir su capacidad rápida 

para hacerle frente a sus deudas de corto plazo, en otras palabras, con el cálculo de 

este ratio se puede conocer con que disposición de activos corrientes la entidad puede 

cubrir sus pasivos corrientes ya sean proveedores, bancos u otros acreedores. 

2.2.2.4.3 Fondo de maniobra o capital de trabajo. 

 
Apaza (2017) alude a que este ratio es también llamado liquidez corriente 

donde se mide la capacidad que posee una empresa para solventar los pagos de sus 

pasivos corrientes. Para los proveedores, este indicador es muy importante ya que les 

demuestra con cuanta liquidez cuenta una entidad. Se puede decir que los pasivos 

corrientes se podrían pagar con activos líquidos ya sean efectivo, equivalente de 

efectivo y valores negociables debido a que los mencionados activos pueden llegar a 

convertirse más rápido en dinero en efectivo con el que la empresa podrá pagar sus 

obligaciones a tiempo. 

A manera de comentario se puede decir el ratio de capital de trabajo no es 

definido como una razón financiera, sin embargo, es tomada en consideración como 

una herramienta de más uso para que una organización pueda medir su liquidez, ya 

que demuestra el monto de efectivo con el que cuenta una entidad para hacer frente 

a sus gastos de operación después de que se hayan cancelados primero todas sus 

deudas corrientes. 
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2.2.2.4.4 El Índice de liquidez. 

 
Apaza (2017) sostiene que este índice se da cuando se realiza un cálculo de 

los días necesarios para que se convierta en efectivo tanto las cuentas por cobrar 

como los inventarios de una entidad. Este índice es utilizado también para calcular 

que tanta capacidad tiene una empresa para solventar su pasivo exigible con la 

generación de efectivo. 

Para calcular el índice de liquidez se debe primero multiplicar el saldo final de 

cuentas por cobrar por el periodo medio de cobro, seguidamente se debe multiplicar 

el saldo final del inventario por el periodo de liquidación promedio del inventario donde 

se incluye el promedio de días para vender el inventario y para cobrar los créditos 

resultantes; y, por último, se debe resumir los dos primeros elementos y dividir por el 

total de todas las cuentas por cobrar y el inventario. 

2.2.2.5 Efectos del COVID19 referente a la liquidez. 

 
Según CEPAL (2020) nos dio a concer los siguientes efectos que dejo el 

COVID19 en las empresas: 

• Cierre de empresas: se registraron grandes caídas de ingresos en las 

empresas y, por lo tanto, no podían cumplir con sus actividades, además de tener 

dificultades para acceder a financiamientos con terceros. 

• Lentitud en las aprobaciones de créditos financieros: esto afectó a las 

empresas ya que al no tener capital tenían que recurrir a entidades financieras y 

esperar a que les otorguen el crédito para continuar con sus obligaciones. 

• Despido de trabajadores: la coyuntura del país llevo a que muchas 

empresas debido a la baja de ingresos no pudieran cumplir con el pago a sus 

trabajadores, por ello es que varios de los empresarios optaron por despedirlos y 

dejarlos sin una fuente de ingresos estable. 
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• Falta de destreza para cumplir con compromisos de forma inmediata: al 

tener una baja o nula fuente de ingresos y frente a los compromisos que ya tenían 

pactados, no podían cumplirlos y esto les afectaba con sus clientes. 

2.2.3. Sanciones tributarias pecuniarias y la liquidez de una empresa comercial, 

año 2017 

Guzmán et al. (2021) en su investigación alude que las sanciones tributarias de 

cierta manera no siempre son generadas por los contribuyentes, sino que también 

parte de la responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones está en el personal 

de la empresa investigada. Siendo así que la empresa debe contar siempre con un 

flujo de caja que pueda permitirle asumir diversos gastos y desembolsos que la 

entidad cada determinando tiempo realiza en los pagos a proveedores y gastos de 

planilla, asimismo sea también para gastos imprevistos relacionados con sus 

obligaciones tributarias. 

Guzmán et al. (2021) menciona como conclusiones que con el cierre del 

establecimiento que tuvo la empresa, el flujo de caja fue afectado de manera 

significativa lo cual conllevo a que exista una reducción de liquidez debido a la sanción 

por cierre de establecimiento. Así mismo, pudieron confirmar en su investigación que 

las multas afectan en gran manera a la liquidez de la entidad ya que tanto en el cálculo 

del ratio de razón corriente como en el ratio de la prueba acida los valores se redujeron 

debido a la sanción de multa de la que la empresa fue notificada. Con todas las 

estimaciones y valores calculados, en la investigación afirman que las sanciones 

tributarias si afectan la liquidez, y al no contar con un apropiado fondo el cual sirva 

para cubrir posibles eventualidades relacionados a temas tributarios y aspectos 

relacionados con los gastos operativos con los que cuenta la empresa, ésta 

presentará problemas a corto plazo con su liquidez. 
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2.3. Marco conceptual 

• Base Imponible 
 

Carmen (2014) lo define como el valor sobre el cual se le debe determinar el 

impuesto ya sea una persona natural o una persona juridica, ademas es una 

valoracion netamente monetaria para el pago de los impuestos. 

• Capital de Trabajo 
 

Westreicher (2020) son todos los recursos economicos que una empresa puede 

tener, con el fin de solventar y sustentar todos sus compromisos que tenga que pagar 

ya sea a corto o largo plazo, es de suma importancia en una empresa para poder 

cubrir sus pagos cuando sea necesario. 

• Cobranza Coactiva 
 

Santana (2018) define a la cobranza coctiva como un acto administrativo que 

regula mediante unas reglas ya establecidas el actuar del ejecutor coactivo, esto se 

hace con el fin de cumplir y de no hacerlo se tendria que pagar una suma de dinero. 

• Ejecutor Coactivo 
 

Moreano (2014) es un trabajador de la administracion publica, es la persona 

que tiene a cargo el acto de recuperar la deuda de las personas involucradas en caso 

no hayan cumplido con sus obligaciones tributarias. 

• Embargo 
 

Gil (2015) nos dice que el embargo es el acto de retener tus bienes o 

propiedades, esto se hace como una manera de cobrar la deuda que tendrían 

pendiente dicha persona. 

• Estado de resultado 
 

Elizalde (2019) también conocido como estado de ganancias y pérdidas que se 

generan de un periodo específico, es de suma importancia para saber cuales son los 
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ingresos, costos y gastos de un determinada entidad. 
 

• Estado de Situación Financiera 
 

Saenz (2020) lo define como un balance donde se plasma la informacion 

financiera de una entidad sobre un periodo determinado, aquí se presenta los activos 

que posee la empresa, sus obligaciones a corto y largo plazo, etc. 

• Impuesto 

 

Roldán (2016) nos dice que son tributos que todas las personas debemos 

pagar, estos impuestos se pagan para financieras actividades de interés público. 

 
2.4. Hipótesis 

 

Las sanciones tributarias pecuniarias inciden negativamente con la liquidez de 

la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 2017-2021 
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2.5. Variables 

2.5.1. Operacionalización de variables 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Sanciones 

Tributarias 

pecuniarias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La liquidez 

 
 
 

 
Según Panta (2020) nos dice que 

las sanciones tributarias 

pecuniarias son consecuencias 

por no cumplir con las 

obligaciones que la ley dispone, 

se les impone a cada de uno de 

los contribuyentes según la falta 

que cometieron. 

 
 
 

 
Apaza (2017) nos explica que la 

liquidez es la capacidad que tiene 

la empresa para pagar sus 

obligaciones en el momento 

oportuno, así también el autor 

plantea que la liquidez es la 

capacidad de convertir los activos 

en dinero. 

 
 
 
 

Las sanciones tributarias 

pecuniarias son todas aquellas 

que se imponen por incumplir 

reglas que ya estan 

establecidas, las cuales como 

consecuencia del acto deben 

ser sancionadas. 

 
 
 
 
 
 

La liquidez indica la capacidad 

que tiene una empresa para 

cumplir con sus obligaciones a 

corto plazo. 

 
Relacionadas a la inscripcion y 

actualizacion del RUC (173°) 
 

 

Relacionadas a la documentacion de 

operaciones (174°) 
 

Relacionadas a libros y registros 

Multas 
(175°) 

Relacionadas a las declaraciones y 

comunicaciones (176°) 
 

 

Relacionadas al control tributario 

(177°) 
 

 

Relacionadas en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias (178°) 

 
 

Liquidez corriente 

 
Ratio liquidez 

 
Capital de trabajo 

 
 
 
 
 
 
 

Razón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Razón 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 INDICADORES 
ESCALA DE 
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III. MATERIAL Y MÉTODOS 
 

3.1. Material 
 

3.1.1. Población 
 

Para Condori (2020) la poblacion son todos aquellos elementos o unidad de 

analisis que resultan accesibles y que forman parte del ámbito especial en el que se 

desarrolla un determinado estudio. 

La presente investigacion se realizó en el Departamento de Piura, teniendo 

como población la información contable: Libro diario, el balance de Comprobación y 

los Estados Financieros obtenidos de los períodos 2017 al 2021 de la Institucion 

Educativa Particular San Juan SAC. 

3.1.2. Marco muestral 

Según D´Angelo (2017) señala que es una lista a detalle y de manera 

actualizada donde se encuentran las unidades de muestreo. 

Para efectos del presente estudio, el marco muestral para la variable 

independiente se vió reflejado en los asientos contables del registro de la provisión de 

los gastos; y para la variable dependiente el marco muestral se evidenció en los 

Estados Financieros, siendo éstos el Estado de Situacion Financiera, Estado de 

Resultados y Notas a los Estados Financieros obtenidos desde el año 2017 al 2021 

de la Institución Educativa Particular San Juan SAC. 

3.1.3. Unidad de análisis 

Ango y Ango (2017) la definen como los objetos de estudio que están 

relacionados con el planteamiento inicial de una investigación; además de permitir 

obtener los datos de las variables de estudio y los indicadores del mismo. 

La unidad de análisis en la investigacion para la variable “Sanciones 

pecuniarias” estuvo conformada por los asientos contables relacionados a la provisión 
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de las cuentas de gastos por multas; y para la variable “Liquidez” estaba conformada 

por las cuentas contables del activo, pasivo y patrimonio. 

3.1.4. Muestra 

Serrano (2017) menciona que la muestra es aquella porcion de la poblacion de 

interés la cual refleja las mismas caracteristicas que la poblacion para ser estudiadas. 

La muestra para estudiar las variables de la investigacion fue la informacion 

contable: Libro diario, el balance de comprobación y los EEFF; Estado de Resultados 

y el Estado de Situacion Financiera, debido a que el presente estudio busca 

determinar cómo se relaciona las sanciones tributarias pecuniarias con la liquidez. De 

igual modo, el muestreo es no probabilistico por conveniencia, ya que en este caso la 

poblacion corresponde al mismo tamaño de la muestra. 

 
3.2. Métodos 

3.2.1. Diseño de contrastación 

Este estudio presentó un diseño de investigacion no experimental – longitudinal 
 
– correlacional. Este tipo de investigacion se basa en la relación que existe entre dos 

a más conceptos, categorías o variables dentro de un tiempo determinado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Donde: 

 
M: Muestra 

 

O1: Sanciones Tributarias pecuniarias 

 
O2: Liquidez 

O1 

r 
 

O2 
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r: Correlación entre las variables 

 
3.2.2. Técnicas e instrumentos de colecta de datos 

En el presente estudio se aplicó una guía de análisis documental con respecto 

a la información registrada en el Libro diario, la misma que se ve reflejada en los 

estados financieros obtenidos de los periodos 2017 hasta el 2021. 

a. Técnicas 
 

En el presente estudio se aplicó la siguiente técnica: 
 

- Método de observación 
 

b. Instrumentos 

 
El principal instrumento que se utilizó en la técnica, fue el siguiente: 

 
- Guía de análisis documental 01: Aspectos Generales. 

 
- Guía de análisis documental 02: Sanciones Pecuniarias. 

 
- Guía de análisis documental 03: Nivel de Liquidez. 

 
La información para la investigación, se obtuvo de una fuente: 

Fuentes primarias: Directamente de la información contable. 

3.2.3. Procesamiento y análisis de datos 

- Por cada variable se aplicó el método de observación de la información 

contable de los cinco periodos, desde el año 2017 al año 2021, lo cual permitió 

determinar la unidad de análisis para la evaluación preliminar de los aspectos de forma 

y estructura, y se procedió a identificar las sanciones pecuniarias incurridas por la 

empresa que era el objeto de estudio del gasto relacionados con las multas. 

- Con la información obtenida de la guía documental se analizó la 

información a detalle de cada una de las cuentas contables que involucran la relación 

de ambas variables de estudio, y para ello se utilizó el programa de Excel 2019 para 

una mejor distribución de los datos. 
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- Para comprobar la hipótesis de la investigación los datos se analizaron 

en el programa SPSS V. 22, mediante la prueba de correlación de Pearson. 

IV. PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

4.1 Presentación de resultados 
 
4.1.1 Objetivo 1 

 
Identificar las sanciones tributarias pecuniarias de la Institución Educativa 

Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 2017-2021. 

Se realizó una revisión y análisis de la información registrada en el Libro Diario 

(ver Anexo 2) del año 2017 al 2021 filtrando la cuenta contable de gastos, 

específicamente en la cuenta de provisión de gastos por multas y se obtuvo los 

siguientes resultados, tal como se muestra en la tabla. 

Tabla 1 
 

Sanciones tributarias pecuniarias del periodo 2017 – 2021 
 

 

 
N° 

 
Periodo 

 
Fecha 

 
Glosa del asiento contable 

Tipo de 

sanciones 

según GAD 

02 

 
Monto de 

la sanción 

 

1 
 

2017 
 

20/01/2017 

Por la provisión del gasto 

por multas de ONP e 

información. 

Obligaciones 

sustanciales 

 

987.50 

2 2017 24/11/2017 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP 

Obligaciones 

sustanciales 
256.00 

3 2017 24/11/2017 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP 

Obligaciones 

sustanciales 
138.00 

 
4 

 
2017 

 
24/11/2017 

Por la provisión del gasto 

por pago de multa de renta 

de 5ta categoría. 

Obligaciones 

sustanciales 

 
57.00 

5 2017 24/11/2017 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP 

Obligaciones 

sustanciales 
140.00 

 
6 

 
2017 

 
24/11/2017 

Por la provisión del gasto 

por pago de multa de renta 

de 5ta categoría. 

Obligaciones 

sustanciales 

 
57.00 

7 2017 30/09/2017 
Por la provisión del gasto 
por multa de ONP 

Obligaciones 
sustanciales 

195.00 
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8 2017 31/07/2017 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP 

Obligaciones 

sustanciales 
7.00 

9 2017 31/08/2017 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP 

Obligaciones 

sustanciales 
626.00 

10 2017 31/10/2017 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP 

Obligaciones 

sustanciales 
197.00 

11 2017 31/12/2017 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP 

Obligaciones 

sustanciales 
736.00 

 

12 
 

2018 
 

31/12/2018 
Por la provisión del gasto 

por multa de ONP y pagos 
por renta de 5ta categoría. 

Obligaciones 

sustanciales 

 

19,426.80 

 

13 
 

2019 
 

28/11/2019 
Por la provisión de multas 

por no cancelar retenciones 
en plazos establecidos. 

Obligaciones 

formales 

 

3,963.00 

 

14 
 

2019 
 

30/11/2019 
Por la provisión de multas 

por no cancelar retenciones 
en plazos establecidos. 

Obligaciones 

formales 

 

6,462.60 

 

15 
 

2019 
 

10/12/2019 
Por la provisión de multas 

por no cancelar retenciones 
en plazos establecidos. 

Obligaciones 

formales 

 

6,000.72 

 

16 
 

2020 
 

31/12/2020 
Por la provisión de multas 

por no cancelar tributos en 
plazos establecidos. 

Obligaciones 

formales 

 

46,357.00 

 

17 
 

2021 
 

08/04/2021 

Por la provisión de multas 

por tributo omitido, 

ESSALUD y ONP. 

Obligaciones 

sustanciales 

 

39,988.20 

Nota. Información obtenida de la guía de análisis documental 02 (ver anexo 1) 

 
De acuerdo a la tabla 1, se puede apreciar que la empresa incurrió en 17 

infracciones tributarias tanto de tipo formal como sustancial, las mismas que fueron 

sancionadas con multas. Teniendo que para el año 2017, la empresa incurrió en 11 

sanciones de obligación sustancial según el artículo 178 del Código Tributario por un 

monto de S/ 3,396.50. Por otro lado, para el año 2019, la empresa incurrió en 

sanciones de obligación formal según el artículo 176 del Código Tributario por un 

monto de S/ 16,426.32. 

4.1.2 Objetivo 2 
 

Analizar la liquidez de la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito 

de Piura, periodo 2017-2021. 
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Seguidamente para este objetivo se procedió a realizar el cálculo de ratio 

financiero corriente y capital de trabajo, tomando en consideración las cuentas del 

activo corriente y el pasivo corriente, cuyos valores se ven reflejados en el estado de 

situación financiera (ver anexo 3), llevando a que esto permita conocer la liquidez 

corriente que obtuvo la empresa en cada año, tal como se muestra en la siguiente 

tabla. 

Tabla 2 
 
La liquidez corriente del período 2017 – 2021 

 

 

 

Año 
Activo 

corriente 

Pasivo 

Corriente 

Ratio de 

Liquidez 

                                                                                      corriente  

Capital de 

trabajo 

2017 305,297.00 90,510.00 3.37 214,787.00 

2018 1,497,827.00 2,929,575.00 
0.51 

-1,431,748.00 

2019 1,204,318.00 1,376,224.00 
0.88 

-171,906.00 

2020 1,607,837.00 1,259,201.00 
1.28 

348,636.00 

2021 1,658,169.00 1,289,300.00 
1.29 

368,869.00 

Nota. Información obtenida de la guía de análisis documental 03 (ver anexo 1). 

 
Como se puede observar en la tabla 2, para el año 2020 la empresa obtuvo el 

ratio de liquidez corriente relativamente bajo a comparación de los otros años. Esto 

puede entenderse, debido a que el inicio de la pandemia de Covid-19 en Perú tuvo 

lugar en ese mismo año, y evidentemente el aislamiento social empezando por el 

cierre de los colegios y universidades se hizo grandemente notorio en los importes 

que figuran en el estado de situación financiera de la empresa, asimismo el ratio de 

capital de trabajo resultó una cifra negativa lo cual indica que la empresa en términos 

monetarios no tuvo la capacidad de pagar deudas a corto plazo. Siendo así que el 



44  

ratio de liquidez corriente con más alta obtención fue en el año 2017 donde el activo 

corriente fue de mayor relevancia a comparación del pasivo corriente. 

4.1.3 Objetivo 3 

Determinar el efecto de las sanciones tributarias pecuniarias en la liquidez de 

la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 2017-2021. 

Por último, para este objetivo de acuerdo a la información contable brindada 

por la empresa se realizó un análisis de los resultados obtenidos por las sanciones en 

que se incurrieron de manera anual junto con los índices de liquidez tanto del ratio 

corriente como del capital de trabajo para identificar la relación de ambas variables 

dentro de la Institución al realizar el pago de multas desde el año 2017 al año 2021, 

tal como se muestra en la siguiente tabla. 
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Tabla 3 

Relación de las sanciones tributarias pecuniarias y la liquidez del periodo 2017-2021 

 
 

Sanciones 

tributarias 

pecuniarias 

 Liquidez  

Año Activo 

corriente 

Pasivo 

Corriente 

Ratio 

corriente 

Capital de 

trabajo 

 

2017 

 

3,396.50 

 

305,297.00 

 

90,510.00 

 

3.37 

 

214,787.00 

2018 19,426.80 1,497,827.00 2,929,575.00 0.51 -1,431,748.00 

2019 16,426.32 1,204,318.00 1,376,224.00 0.88 -171,906.00 

2020 46,357.00 1,607,837.00 1,259,201.00 1.28 348,636.00 

2021 39,988.20 1,658,169.00 1,289,300.00 1.29 368,869.00 

Nota. Información obtenida de la guía documental (ver anexo 1). 

 
Con los datos obtenidos, se puede observar en la tabla 3, que para el año 2017 

la Institución incurrió en sanciones por un monto total de s/3,396.50 y un ratio de 

liquidez corriente elevado de 3.37 reflejándose este resultado en términos monetarios 

una solvencia por el monto de s/ 214,787.00; sin embargo para el año 2018 la 

institución pago en multas el monto de s/ 19,426.80 y obtuvo un ratio de liquidez 

corriente de 0.51, en términos monetarios la Institución obtuvo un valor negativo de 

más de un millón cuatrocientos treinta y un mil soles; así mismo sucedió para el año 

2019. 

4.1.4 Contraste de la hipótesis 

Con el fin de contrastar la hipótesis general planteada en nuestra investigación 

se realizó la prueba estadística de Pearson. Para ello, los datos de las variables en 

estudio se registraron en el programa SPSS V22 para el cálculo correspondiente. Del 

mismo modo, se contó con 5 datos para cada variable, siendo la frecuencia anual, 

debido a que los datos analizados abarcaron como periodo de estudio a partir del año 

2017 hasta el año 2021. Cabe señalar que la hipótesis que se buscó aceptar o 

rechazar fue: 
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H1: Las sanciones tributarias pecuniarias inciden negativamente en la liquidez 

de la Institución Educativa Particular San Juan SAC, distrito de Piura, periodo 

2017-2021. 

Tabla 4 
 

Correlación de las sanciones tributarias pecuniarias y la liquidez de la 

Institución Educativa Particular San Juan SAC. 

 

Sanciones 

pecuniarias 

Liquidez (Ratio 

razón corriente) 

 
Sanciones 
pecuniarias 

Correlación de 

Pearson 

1 -,475 

Sig. (bilateral)  ,419 

N 5 5 

Liquidez (Ratio 
razón corriente) 

Correlación de 

Pearson 

-,475 1 

Sig. (bilateral) ,419  

N 5 5 

Nota. Información obtenida de la guía de análisis documental. 

 
De acuerdo a la Tabla 4 se observa que las sanciones y la liquidez se relacionan 

indirectamente con un coeficiente de correlación igual a -0,475; sin embargo, es no 

significativa, debido a que la significancia bilateral es mayor al valor de aceptación de 

la hipótesis (0,419>0,05) que acepta la relación lineal entre las variables. En 

conclusión, estadísticamente las sanciones tributarias pecuniarias inciden 

negativamente en la liquidez de la Institución Educativa Particular San Juan SAC, 

distrito de Piura, periodo 2017-2021. 
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4.2 Discusión de resultados 

 
A continuación, se presenta la discusión de los resultados en contraste con los 

antecedentes de nivel internacional, nacional y local anteriormente mencionados 

dentro del marco de referencia del presente estudio. 

Con respecto al objetivo 1 se determinó que la Institución incurrió en mayores 

sanciones de obligación sustancial, las cuales están relacionadas con no presentar 

las declaraciones con datos errados o menores al que corresponde; y de igual modo, 

incurrió en sanciones de obligación formal por declarar fuera del plazo que 

correspondía; los mencionados resultados guardan relación con los resultados 

encontrados por Marín (2018), ya que mencionó que las sanciones que más resaltaron 

en las empresas comerciales de abarrotes son de obligación formal debido a que no 

cuentan con comprobantes de pago que sustenten las compras. Asimismo, Ramírez 

y Trinidad (2020) hallaron que como parte de la falta de cultura tributaria se cometen 

distintas sanciones elevadas al no pagar sus impuestos según como lo establece la 

Administración Tributaria incurriendo en sanciones de obligación sustancial. 

Asimismo, con respecto al objetivo 2 en el cual se analizó la liquidez, los 

resultados arrojaron que la institución de acuerdo a los indicadores aplicados presentó 

sólo en el 2017 un ratio de 3.37, y para los años 2018 al año 2021 el índice de liquidez 

resulto menor a 1, lo que da a entender que la Institución no obtuvo un buen margen 

de capital y no tuvo la capacidad de poder pagar sus deudas a corto plazo, asimismo 

se encontró que los valores de su pasivo corriente fueron mayores a los activos 

corrientes; de los resultados mencionados junto con los resultados encontrados por 

Carrillo (2015) lo valida al mencionar que los problemas de liquidez de su empresa en 

estudio tienen una relación directa con el manejo adecuado de los recursos generando 

inestabilidad y afectación en el cumplimiento de sus obligaciones con las Instituciones. 
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Igualmente, Abad (2018) mencionó en su investigación que al contar con deudas de 

corto plazo y deficientes activos que permitan solventar estas deudas, hacen que la 

empresa llegue a presentar un estado de pérdida. 

Por último, para el objetivo 3 según los resultados obtenidos, se demostró que 

la Institución Educativa presenta una liquidez reducida ya que al incurrir en sanciones 

que conllevan al pago de multas por montos elevados generan que la empresa no 

tenga la capacidad de poder pagar sus deudas a corto plazo; en relación a estos 

resultados obtenidos se confirman los resultados con lo mencionado por Valenzuela 

(2021) ya que indicó que las infracciones generan una afectación directa en la 

situación económica de la empresa generando que la liquidez se reduzca en más del 

10%. Asimismo, Córdova (2019) en la aplicación de su instrumento indica que las 

sanciones inciden de forma negativa en la empresa debido que, al cometer las 

sanciones, el dinero que se destina para las mismas genera que la liquidez disminuya 

y se termine recurriendo a préstamos innecesarios. 

De esta manera se puede dar como aceptada la hipótesis planteada en la 

presente investigación, ya que la variable de sanciones tributarias pecuniarias incide 

negativamente en la liquidez de la Institución en estudio. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se identificó que la empresa incurrió en sanciones tributarias tales como; el no 

pagar el monto correcto de los tributos y el presentar declaraciones fuera de plazo 

siendo estas infracciones de obligación sustancial y formal respectivamente. 

2. Los indicadores de liquidez de cada año muestran que existe una falta de 

capacidad de pago para afrontar las obligaciones a corto plazo, tal como se obtuvo en 

el ratio de liquidez corriente más bajo de 0.51 en el año 2018. 

3. Se determinó que las sanciones tributarias pecuniarias tienen un efecto 

negativo en la liquidez, toda vez que el resultado de la contrastación de la hipótesis 

comprobado mediante la prueba estadística de correlación de Pearson, arroja un 

coeficiente de correlación igual a -0,475. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Capacitar al personal encargado de la determinación y pago de las obligaciones 

tributarias de la empresa, sobre lo establecido en el Código Tributario, la Ley del IGV 

y la Ley del Impuesto a la Renta, a fin de evitar que se incurra en sanciones 

pecuniarias que conlleven al pago de multas. 

2. El gerente general debe establecer un buen control financiero, así como una 

adecuada gestión con los clientes para reducir la incobrabilidad y el negociar mejores 

precios con los proveedores de la empresa que permitan tener una mejor solvencia 

de liquidez. 

3. A la comunidad académica e interesados, continuar investigando sobre las 

sanciones tributarias pecuniarias en empresas dedicadas a cualquier actividad 

económica y su efecto en la solvencia financiera. 
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ANEXOS 

Anexo 1. 

Guía de análisis documental aplicado a la Institución Educativa Particular San Juan 

SAC. 

GAD 01 
 

I. ASPECTOS GENERALES 

1.1 DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Razon Social  

N° RUC  

Tipo de contribuyente  

Fecha de inicio de actividad  

Estado de domicilio  

Estado de contribuyente  

Regimen Tributario  

Tributos afectos 

Tributo Fecha de afectacion Obligacion 
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GAD 02 
 
 

I. SANCIONES PECUNIARIAS - OBLIGACIONES FORMALES 
 

1.1 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE, ACTUALIZAR O ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA ADMINISTRACIÓN O DE SOLICITAR QUE SE ACREDITE DICHA INSCRIPCIÓN O DE 

PUBLICITAR EL NÚMERO DE REGISTRO ASIGNADO (ART. 173°) 

 

BASE LEGAL 
 

CONCEPTO DE LA INFRACCION 
2017 2018 2019 2020 2021 

SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO 

 
Numeral 2 

Proporcionar o comunicar la información, incluyendo la requerida por la Administración 

Tributaria, relativa a los antecedentes o datos para la inscripción, cambio de domicilio, o 

actualización en los registros, no conforme con la realidad. 

               

1.2 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE EMITIR, OTORGAR Y EXIGIR COMPROBANTES DE PAGO Y/U OTROS DOCUMENTOS, ASÍ COMO DE FACILITAR, A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO, QUE SEÑALE LA SUNAT, LA 

INFORMACIÓN QUE PERMITA IDENTIFICAR LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN EL TRASLADO (ART. 174°) 

 

BASE LEGAL 
 

CONCEPTO DE LA INFRACCION 
2017 2018 2019 2020 2021 

SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO 

 

Numeral 12 
Utilizar máquinas registradoras u otros sistemas de emisión, en establecimientos distintos 

del declarado ante la SUNAT para su utilización. 

               

1.3 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR LIBROS Y/O REGISTROS O CONTAR CON INFORMES U OTROS DOCUMENTOS (ART. 175°) 

 

BASE LEGAL 
 

CONCEPTO DE LA INFRACCION 
2017 2018 2019 2020 2021 

SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO 

 
 

Numeral 1 

Omitir llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las leyes, 

reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT u otros medios de control 

exigidos por las leyes y reglamentos. 

               

 

 
Numeral 2 

Llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las leyes, 

reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, el registro almacenable de 

información básica u otros medios de control exigidos por las leyes y reglamentos; sin 

observar la forma y condiciones establecidas en las normas correspondientes. 

               

 
Numeral 3 

Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas, remuneraciones o actos 

gravados, o registrarlos por montos inferiores 

               

 

Numeral 5 

Llevar con atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros de contabilidad u 

otros libros o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de 

Superintendencia de la SUNAT, que se vinculen con la tributación. 

               

 

 

Numeral 6 

No llevar en castellano o en moneda nacional los libros de contabilidad u otros libros o 

registros exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la 

SUNAT, excepto para los contribuyentes autorizados a llevar contabilidad en moneda 

extranjera. 
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Numeral 7 

No conservar los libros y registros, llevados en sistema manual, mecanizado o electrónico, 

documentación sustentatoria, informes, análisis y antecedentes de las operaciones o 

situaciones que constituyan hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias o que 

estén relacionadas con éstas, o que sustenten el cumplimiento de los procedimientos de 

debida diligencia que respalden las declaraciones juradas informativas para la asistencia 

administrativa mutua en materia tributaria o aquellos que contengan la información del 

beneficiario final, cinco (5) años o durante el plazo de prescripción del tributo, el que fuera 

mayor 

               

 
 
 
 

Numeral 8 

No conservar los sistemas o programas electrónicos de contabilidad, los soportes 

magnéticos, los microarchivos u otros medios de almacenamiento de información utilizados 

en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la materia imponible o que sustenten 

el cumplimiento de los procedimientos de debida diligencia que respalden las declaraciones 

juradas informativas para la asistencia administrativa mutua en materia tributaria o aquellos 

que contengan la información del beneficiario final, cinco (5) años o durante el plazo de 

prescripción del tributo, el que fuera mayor. 

               

 
 

Numeral 10 

No registrar o anotar dentro de los plazos máximos de atraso, ingresos, rentas, patrimonio, 

bienes, ventas, remuneraciones o actos gravados, o registrarlos o anotarlos por montos 

inferiores en el libro y/o registro electrónico que se encuentra obligado a llevar de dicha 

manera de conformidad con las leyes, reglamentos o Resolución de Superintendencia de la 

SUNAT 

               

1.4 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIONES Y COMUNICACIONES (ART. 176°) 

 

BASE LEGAL 
 

CONCEPTO DE LA INFRACCION 
2017 2018 2019 2020 2021 

SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO 

 

Numeral 1 
No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda tributaria 

dentro de los plazos establecidos. 

               

Numeral 2 No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos establecidos. 
               

 
Numeral 4 

Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o no conformes con la 

realidad. 

               

 

Numeral 8 
Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener en cuenta 

la forma u otras condiciones que establezca la Administración Tributaria. 

               

1.5 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIONES Y COMUNICACIONES (ART. 176°) 

 

BASE LEGAL 
 

CONCEPTO DE LA INFRACCION 
2017 2018 2019 2020 2021 

SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO 

 

Numeral 1 
No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda tributaria 

dentro de los plazos establecidos. 

               

Numeral 2 No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos establecidos. 
               

 
Numeral 4 

Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o no conformes con la 

realidad. 

               

 

Numeral 8 
Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener en cuenta 

la forma u otras condiciones que establezca la Administración Tributaria. 
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1.6 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN, INFORMAR Y COMPARECER ANTE LA MISMA (ART. 177°) 

 

BASE LEGAL 
 

CONCEPTO DE LA INFRACCION 
2017 2018 2019 2020 2021 

SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO 

Numeral 1 No exhibir los libros, registros, u otros documentos que ésta solicite. 
               

 
 
 
 

Numeral 2 

Ocultar o destruir bienes, libros y registros contables, documentación sustentatoria, informes, 

análisis y antecedentes de las operaciones o situaciones que estén relacionadas con hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias o que sustenten el cumplimiento de los 

procedimientos de debida diligencia que respalden las declaraciones informativas para la 

asistencia administrativa mutua en materia tributaria o aquellos que contengan la información 

del beneficiario final, antes de los cinco (5) años o de que culmine el plazo de prescripción del 

tributo, el que fuera mayor. 

               

 
 
 

 
Numeral 3 

No mantener en condiciones de operación los soportes portadores de microformas 

grabadas, los soportes magnéticos y otros medios de almacenamiento de información 

utilizados en las aplicaciones que incluyen datos vinculados con la materia imponible o que 

sustenten el cumplimiento de los procedimientos de debida diligencia que respalden las 

declaraciones informativas para la asistencia administrativa mutua en materia tributaria o 

aquellos que contengan la información del beneficiario final, cuando se efectúen registros 

mediante microarchivos o sistemas electrónicos computarizados o en otros medios de 

almacenamiento de información 

               

 
 

 
Numeral 5 

No proporcionar la información o documentos que sean requeridos por la Administración 

sobre sus actividades o las de terceros con los que guarde relación o proporcionarla sin 

observar la forma, plazos y condiciones que establezca la Administración Tributaria, 

incluyendo el no proporcionar la información a que se refiere el segundo párrafo del artículo 62-

C o proporcionarla sin cumplir con la forma y condiciones establecidas mediante resolución 

de superintendencia. 

               

Numeral 6 Proporcionar a la Administración Tributaria información no conforme con la realidad. 
               

 

Numeral 10 
No exhibir, ocultar o destruir sellos, carteles o letreros oficiales, señales y demás medios 

utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria. 

               

 
 

 

Numeral 11 

No permitir o no facilitar a la Administración Tributaria, el uso de equipo técnico de 

recuperación visual de microformas y de equipamiento de computación o de otros medios 

de almacenamiento de información para la realización de tareas de auditoría tributaria, o no 

proporcionar los perfiles de acceso al sistema de procesamiento electrónico de datos con el 

que el deudor tributario registra sus operaciones contables, cuando se hallaren bajo 

fiscalización o verificación.” 

               

 
Numeral 13 

No efectuar las retenciones o percepciones establecidas por Ley, salvo que el agente de 

retención o percepción hubiera cumplido con efectuar el pago del tributo que debió retener 

o percibir dentro de los plazos establecidos. 

               

 
 

Numeral 15 

No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria, en las condiciones que esta 

establezca, la información relativa a hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias 

o aquella necesaria para el cumplimiento de la normativa sobre asistencia administrativa 

mutua en materia tributaria, que tenga conocimiento en el ejercicio de la función notarial o 

pública 

               

 
Numeral 26 

No entregar los Certificados o Constancias de retención o percepción de tributos así como el 

certificado de rentas y retenciones, según corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en las 

normas tributarias. 
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Numeral 27 

No exhibir o no presentar la documentación e información a que hace referencia el inciso g) 

del artículo 32-A de la Ley del Impuesto a la Renta o, de ser el caso, su traducción al 

castellano; que, entre otros, respalde las declaraciones juradas informativas Reporte Local, 

Reporte Maestro y/o Reporte País por País; o no exhibir o no presentar la documentación 

que respalde otras declaraciones informativas para el cumplimiento de la asistencia 

administrativa mutua en materia tributaria o información del beneficiario final a las que se 

refiere el numeral 15.3 del artículo 87 del presente Código Tributario o que sustenten el 

cumplimiento de los procedimientos de debida diligencia, en la forma, plazo y condiciones 

que le sean requeridos por la SUNAT. 

               

II. SANCIONES PECUNIARIAS - OBLIGACIONES SUSTANCIALES 

2.1 INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (ART. 178°) 

 

BASE LEGAL 
 

CONCEPTO DE LA INFRACCION 
2017 2018 2019 2020 2021 

SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO SI NO MONTO 

 
 
 
 

Numeral 1 

No incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o 

patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o 

porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los 

pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las 

declaraciones, que influyan en la determinación y el pago de la obligación tributaria; y/o 

que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarios o créditos a favor del 

deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de Notas de Crédito Negociables u 

otros valores similares. 

               

Numeral 4 No pagar dentro de los plazos establecidos los tributos retenidos o percibidos. 
               

 
 

 
Numeral 9 

Determinar una menor deuda tributaria o un mayor o inexistente saldo o crédito a favor, 

pérdida tributaria o crédito por tributos, u obtener una devolución indebida o en exceso al 

incurrir en el tercer párrafo de la Norma XVI del Título Preliminar. En caso el infractor, al 

determinar su obligación tributaria, hubiese incurrido además en la infracción prevista en el 

numeral 1 del artículo 178, la sanción aplicable por dicha infracción también se regulará por 

lo dispuesto en este numeral. 

               

 
 

 

GAD 03 
 

I. NIVEL DE LIQUIDEZ 

 
Periodo 

LIQUIDEZ CORRIENTE  
RATIO 

CAPITAL DE TRABAJO  
RATIO 

Activo Corriente Pasivo Corriente Activo Corriente Pasivo Corriente 

2017       

2018       

2019       

2020       

2021       

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 03 
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Anexo 2 

Registro del libro diario y balance de comprobación del año 2017 al año 2021 de la 

Institución Educativa Particular San Juan SAC. 
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Anexo 3 

Estado de situación financiera de año 2017 al año 2021 de la Institución Educativa Particular San Juan SAC. 
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Anexo 4 

Carta de autorización y confidencialidad 

Por medio de la presente carta yo, José Reynaldo Valdivieso Morales, en calidad de 

Representante Legal de la empresa INSTITUCION EDUCATIVA PATICULAR SAN JUAN 

SAC con domicilio fiscal en la calle Tacna N° 165 Piura, autorizo a Encalada Cruz Nallely, 

identificada con ID 000185042, y a Veliz Adrianzen Paula Cristina con ID 000184499, 

estudiantes de la Facultad de Ciencias económicas, Escuela de Contabilidad de la 

Universidad Privada Antenor Orrego (UPAO) – Filial Piura a utilizar la información que crean 

necesaria para realizar su investigación científica teniendo como unidad de estudio a la 

institución Educativa Particular que manejo. 

Se expide la presente carta de solicitud de las interesadas para los fines consiguientes. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JOSE REYNALDO VALDIVIESO MORALES 

GERENTE GENERAL 


